
  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS     
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

l 

| co 
| NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

' 

| 

1 

| 
| 
Í 1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE CASA Y CAMPO INMOBILIARIA CACINSA S.A. 

NÚMERO DE EXPEDIENT 
  

    

' 2, COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

  

: - MEGAHOLDINGS LIMITED GROUP LLC. NOMBRE... MESANOLDIN Ss LIMITED GROUP 11 e 
| - DE o E BRA AA EA AE NARA rr AD Dd SREENTREE DRiVO, SONE VA, DOVER, KENT COUNTY, DELAWARE 199904 
  

NOTA 1 - A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho pais 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
; ECUATORIANA 

CARLOS ALBERTO MATA HANZE NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS. . 

: NACIONALIDAD ECUATI ! 
, Ea eN "—>eOUBSRIAS:0 
O ENE CUESOR NOS y PADRE SOLANO [GUA 

    

   

  

   

    

      

s Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL. 
otario Décimo Sexto del cantón Guayaquil 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE GUAYAQUIL. De aouerdo 
¿cultad que me confiere numeral nueve del articulo leciocho de la Ley Notarial en vigencia DOY FE, que las firmas y rubricas que anteceden son similares a la cedula de ciudadanía que Pertenecen a CARLOS ALBERTO MATA HANZE NACIONALIDAD Ecuatoriana CON CEDULA NO 090892143-0 / Guayaquil 18 de Junio del 2012 

:   - : 
o 

. Nogetpo Yere, Timentot 2. 

stato Público Décimo Sesto 

Lo Era GR UCA 

   



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

E N ¡ E 

ll l Gi 

      

l ¿ds 
Ao 

  

MARIELA MIRANDA DE CRISTI PANAMEÑA AV. NICANOR DE 

OBARRIO, CALLE SO 
  

CIUDAD DE PANAMÁ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     e 

Nu aya 99 
AS 

UM 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

                

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN ___ 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 


